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PROPÓSITOS DEL TALLER

Propiciar un espacio de aprendizaje que permi-
ta a los prestadores y prestadoras de servicios
de salud:

Adquirir las herramientas conceptuales y
prácticas que les facilite un desempeño de
acuerdo con los criterios para la atención
médica de la violencia familiar expuestos
en la NOM-190-SSA1-1999.

Analizar una información amplia sobre
violencia familiar que les ayude a asumir
su responsabilidad en la identificación y
tratamiento de la misma.

Cuestionar creencias y prejuicios que
puedan inhibir su capacidad para actuar
sin enjuiciamientos y poder establecer
una relación de respeto y apoyo con las
víctimas de violencia familiar.

Acetato Núm. 1-1
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Acetato Núm. 1-2
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VISIÓN GENERAL

La revisión de la definición de violencia familiar
consignada en la Norma Oficial Mexicana sobre la
materia y la comprensión de las distintas caras
que presenta este problema social, en particular la
violencia contra la mujer por parte de su pareja,
permitirá a los prestadores y prestadoras de servi-
cio de salud profundizar en las implicaciones que
este fenómeno tiene en diversos ámbitos, incluido
su trabajo.

PROPÓSITOS

Desarrollar un proceso que permita a los y las par-
ticipantes:

• Identificar las múltiples manifestaciones de la
violencia familiar y comprender de qué manera
esta situación afecta el trabajo que realizan. 

• Revisar las implicaciones socio-jurídicas de la
N O M - 19 0 - S S A 1- 1999 y aclarar dudas con respecto
a los procedimientos y responsabilidades que en
ella se plantean.

Acetato Núm. 1-3
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VIOLENCIA FAMILIAR 

“Es el acto u omisión único o repetitivo, cometido
por un miembro de la familia, en relación de
p oder -en función del sexo, la edad o la condición
física-, en contra de otro u otros integrantes de la
misma, sin importar el espacio físico donde ocurra
el maltrato físico, psicológico, sexual o el abandono”.

La violencia familiar comprende:

• Abandono
• Maltrato físico
• Maltrato psicológico
• Maltrato sexual

NOM-190-SSA1-1999

Acetato Núm. 1-4





281

ABANDONO

Se define como “el acto de desamparo injustificado,
hacia uno o varios miembros de la familia, con los
que se tienen obligaciones que derivan de las
d i sposiciones legales y que ponen en peligro la
salud”.

Se refiere al incumplimiento de obligaciones hacia
uno o varios miembros de la familia por parte de
quien está comprometido a proveer cuidados y
protección.

Puede relacionarse con: higiene, nutrición, cuidados
rutinarios, atención emocional y necesidades
médicas no resueltas o atendidas tardíamente, y
abandono en lugares peligrosos.

Pone en riesgo la salud.

Acetato Núm. 1-5
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MALTRATO FÍSICO

Se define como “el acto de agresión que causa
daño físico”.

Presenta un rango de agresiones muy amplio:
desde un empujón hasta lesiones con secuelas
permanentes, o la muerte misma.

Puede incluir: 
• Empujar, abofetear, golpear, patear,sofocar.
• Atacar con un arma.
• Sujetar, amarrar, encerrar, quemar.
• Negar ayuda en caso de enfermedad o herida.

Sus consecuencias van desde hematomas, lacera-
ciones, equimosis, heridas, fracturas, luxaciones,
quemaduras, lesiones en órganos internos, hemo-
rragias, abortos, hasta traumatismos craneoence-
fálicos y muerte.

Es recurrente y aumenta en frecuencia y severidad
a medida que pasa el tiempo.

Acetato Núm. 1-6
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MALTRATO PSICOLÓGICO O EMOCIONAL

Se define como “la acción u omisión que provoca,
en quien lo recibe, alteraciones psicológicas o
trastornos psiquiátricos”.

Comprende una serie de comportamientos que
llevan al menoscabo del concepto que cada quien
tiene de sí mismo (autoestima) lo cual genera
sentimientos de ira, miedo, humillación, tristeza y
desesperación.

Algunas de sus manifestaciones son:

• Trato inadecuado a la edad 
• Control de la vida de la otra persona
• Aislamiento
• Agresiones verbales
• Intimidación

No siempre se reconoce su presencia.

Acetato Núm. 1-7
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VIOLENCIA ECONÓMICA/PATRIMONIAL

Como parte del maltrato psicológico se encuentra
el abuso económico, que consiste en el control de
los recursos de la familia mediante un ejercicio
abusivo del poder.

Entre sus manifestaciones están: exigir a la mujer
todo tipo de explicaciones cada vez que necesita
dinero; obligarla a pedir;  inventar que no hay;
gastar cantidades importantes sin consultar;
disponer del dinero de la mujer; no compartir
equitativamente las propiedades derivadas del
matrimonio; privar de vestido, comida, transporte
o refugio a la familia; impedir que la mujer trabaje.

Acetato Núm. 1-8
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MALTRATO SEXUAL

Se define como “la acción u omisión mediante la
cual se induce o se impone la realización de prácticas
sexuales no deseadas o respecto de las cuales se
tiene incapacidad de consentir”.

Incluye agresiones físicas durante el acto sexual,
ataque a los genitales, uso de objetos o armas de
manera intravaginal, oral o anal.

Se impide la protección anticonceptiva o contra
infecciones de transmisión sexual.

Además de las consecuencias físicas como emba-
razos no deseados, lesiones e infecciones, produce
en la mujer ideas o actos autodestructivos e i n c a-
pacidad para ejercer la autonomía reproductiva y se-
xual.

Acetato Núm. 1-9


